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CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2024 
DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

8 de octubre de 2024 

A través de la plataforma ZOOM, siendo las 11:00 horas del día ocho de octubre del año dos mil veinticuatro, 
se encuentran reunidos, los integrantes de la H. Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de 
Hidalgo, con el objeto de desahogar los puntos que integran el Orden del Día, previstos para esta Cuarta 
Sesión Ordinaria del Ejercicio Fiscal 2024, a la que fueron convocados previamente, efectuándose de la 
siguiente manera: 

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal 

Se inicia la sesión presidida por el Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Director General de Educación 
Media Superior, en su calidad de Presidente Suplente, con la representación del Dr. Natividad Castrejón 
Valdez, Secretario de Educación Pública del Estado de Hidalgo; y los integrantes de la H. Junta de 
Gobierno; la Lic. Abril Serrano Serratos Encargada de Departamento de la Coordinación de la 
Representación Institucional, en representación de la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de 
Hacienda; la L.D. Josefina Valenzuela Navarro, Jefa de Departamento de la Dirección General de 
Entidades Paraestatales, en representación del Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas, Titular de la Unidad de 
Planeación y Prospectiva; la Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez, Subdirectora de Educación Media 
Superiory Superior, en representación del Titular de la Oficina de Enlace Educativo del Gobierno de México 
en el Estado de Hidalgo, en representación de la Mtra. Leticia Ramírez Amaya, Secretaria de Educación 
Pública; Arq. Edgar Espínola Licona, Director de Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.; y el 
L.D.. Germán Garrido Garduño, Comisario Público Propietario. Como invitados se encuentran la Mtra. Ana 
Elisa López Santillán, Rectora de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo; y el Secretario Técnico, Lic. 
Carlos Flores Ibarra.  

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, da la bienvenida a todos los asistentes a la Cuarta Sesión Ordinaria de 2024 
de la H. Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo y solicita se realice el pase de 
lista correspondiente. 
Una vez realizado el pase de lista correspondiente por el Secretario Técnico del Organismo 
Descentralizado y verificada la existencia de Quórum Legal, asistiendo S de los 8 integrantes del Órgano 
de Gobierno y el Comisario Público Suplente.  
Contabilizada la asistencia por parte del Secretario Técnico y una vez verificado que existe quórum legal, 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, declara formalmente Quórum Legal en la Cuarta Sesión Ordinaria de 2024 
de la Honorable Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, manifestando que 
tiene plena validez la sesión y todos los acuerdos que de ella emanen. 

ACUERDO S.O./IV/2024-1. 

Con fundamento en los artículos 7, 22, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado cke Hidalgo, 
y 13, Fracción I inciso a y 16, del Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que e crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital cel Estado 
de Hidalgo, declara Quórum legal. 

2.- Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
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El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, solicita la lectura al Orden del Día:  
Lista de asistencia y declaración del quorum legal.  
1. Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día.  
2. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas correspondientes a sesiones anteriores, ordinarias 

y extraordinarias.  
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 30 de junio de 2024. 
4. Presentación del Informe de seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las 

instancias fiscalizadoras al 30 de junio de 2024. 
5. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones del Registro Público de 

Organismos Descentralizados al 30 de junio de 2024. 
6. Presentación del Informe de la situación de los asuntos judiciales, laudos laborales, sentencias y demás 

resoluciones jurisdiccionales en las que la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sea parte, al 30 de 
junio de 2024. 

7. Presentación de la Evaluación de Gestión del periodo abril -junio de 2024. 

8. Presentación y, en su caso, aprobación del informe de Actividades de la Titular de la Universidad Digital 
del Estado de Hidalgo del periodo abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

9. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos del periodo 
abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024.  

10. Presentación de la evaluación programática - presupuestal del periodo abril - junio de 2024 y 
acumulado al 30 de junio de 2024.  

11. Presentación del Estado del ejercicio del presupuesto del periodo abril -junio de 2024y acumulado al 
30 de junio; incluyendo el informe de Programas Especiales, en caso de contar con ellos.  

12. Presentación de los Estados financieros al 30 de junio de 2024, incluyendo el fondo de reserva en caso 
de contar con él.  

13. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, federales, estatales y municipales 
según sea el caso, al 30 de junio de 2024. 

14. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del periodo abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024.  

15. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Obra Pública y Servicios relacionados con 
la misma del periodo abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024.  

16. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del 
Gasto Público del periodo abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

17. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del 
periodo abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024, así como de ejercicios anteriores.  

18. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los bienes muebles e 
inmuebles de interés para la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, los que tenga bajo su 
resguardo, en propiedad o en posesión, al 30 de junio de 2024. 

19. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Archives del estado 
de Hidalgo al 30 de junio de 2024. 

20. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Trariparencia y 
Acceso a la Información Pública para el estado de Hidalgo, al 30 de junio de 2024. i 

21. Presentación del estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional de la L 
Digital del Estado de Hidalgo, con base en el Modelo Estatal del Marco Integrado de Con 
para el Sector Público del Estado de Hidalgo, así como también del Comité de Ética y Pre 
Conflictos ce Interes.  

22. Presentación del Informe del Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalg 
cumplimiento del pago de las aportaciones de seguridad social al 30 junio de 2024. 

23. Asuntos Generales.  
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El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no 
haberlos se somete a votación el punto y se aprueba por unanimidad, generando el siguiente acuerdo: --

ACtJERDO SO,/W/2424-O? 

Con fundamento en los artículos 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y 
en los artículos 10 Fracción V, 11 y 13 Fracción I inciso b del reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto 
por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por 
presentado y aprobado por unanimidad el Orden del Día.  

3. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas correspondientes a sesiones anteriores, 
ordinarias y extraordinarias. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informamos que con fecha 30 de junio de 2024, se 
encuentra la Tercera Sesión Extraordinaria del 2024, celebradas el 26 de abril aún en revisión, aclaro, hasta 
el 30 de junio, la Segunda Sesión Ordinaria, también presentada el 26 de abril, también se encuentra en 
revisión, con un rezago de 28 díasy la Cuarta Sesión Extraordinaria del 2024, que se presentó el 15 de mayo 
de 2024, que corresponde al primer trimestre, se envió el 29 de mayo y lleva un rezago de 22 días, es 
cuanto presidente  
La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, solicitaria que el punto se de por 
presentado, atendiendo que no se encuentran las actas descritas debidamente firmadas, como ya lo 
expuso la titular, aún se encuentran en revisión, quiero recalcar que la revisión de mi parte han sido 
contestados los correos del 8 de agosto y 6 de agosto, he respondido los correos, en cuanto a lo que refiere 
a la revisión, si me gustaría saber porqué ya se tienen varios días de revisión, de parte de quien, no sé si 
nos lo puedan aclarar y reiterando que el punto quede como presentado, tal como lo señalan los articulos 
29 y 59 de los lineamientos para la celebración de las sesiones de los Órganos de Gobierno, las asesorías \\ 
técnicas y aquellas que puedan realizarse para la asesoría para el Poder Ejecutivo de los Organismos / 
Descentralizados de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, es cuanto presidente.  
El Comisario LD. Germán Garrido Garduño, comenta gracias presidente, muy concretamente y adicional 
de io que dice la consejera de pianeacion, si efectivamente, en la revision detectamos, son solamente tres 
actas que exhiben en el cuadro del punto en comento y solicitar muy respetuosamente se de a celeridad 
en la revisión, a efecto de poder contar en tiempo y forma con ellas y adicional, que solamente se den por 
presentados en el acuerdo correspondiente ya que se encuentran dichas actas en proceso de revisión, es 
cuanto presidente. Gracias. 
La rectora Mua. Ana Elisa López Santiiián, manifiesta, Ín►orrnar a ambos integrantes de esa juma ve 

gobierno, se los mencioné, que esta información tiene fecha de cierre el 30 de junio, es correct , las actas 
al día de hoy, pero hay que recordar que esta sesión corresponde al segundo trimestre, lo qu estamos 
presentando es lo que se integró hasta el segundo trimestre, lo que estamos presentando es lo que se 
integró hasta el segundo trimestre, y es por eso que se presentaron así en revisión. Las actas, ju tamente 
ya las tenemos firmadas, inclusive, por todos los consejeros, pero esto ya se va a informar, orque el 
periodo de tiempo en el que se dio esta revisión, consejera Josefina, las fechas que usted in rma de 
agosto, agosto ya es el tercer trimestre ya no correspondía este periodo de tiempo, entonces, es o eso y 
en efecto se está como presentado únicamente, porque al 30 de junio, esto todavía está en re n, es 
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cuánto presidente, 
La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, para aclarar lo que nos refiere la 
rectora la fecha es al 30 de junio, al cierre de la información con la que ella cuenta, nada más aclarando 
las contestaciones a cerca de mis revisiones son al día siguiente de que se envían los proyectos a revisión, 
es decir, se están enviando posteriores hasta el mes de agosto, entonces, que esté desfasada su 
información con respecto a la integración de las firmas de estas actas, si ya se tenían firmadas, era 
importante ya presentar este avance, es cuanto, presidente gracias.  
La Consejero Suplente L.D. Abril Serrano Serratos, manifiesta, en atención al artículo 59 de los 
lineamientos para la celebración de las sesiones de los Órganos de Gobierno, ahí nos indica que deberían 
presentarse, incluirse en la orden del día y quedando únicamente como presentadas, debería modificarse 
el punto numero tres, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad / 

Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios somete a votación el punto, se da por presentado y aprobado y se genera el siguiente 
acuerdo:  

ACUERDO S.O./IV/2024-03 

Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo 
y en los artículos, 13 fracción I inciso c y 28 en sus Fracciones IV y y, del reglamento; de la misma Ley; del 
dCCr

.,ti; %juC CrC'a a !a ~Jniver , ad Viyital dms! Erutado dt' i iidalgc, ~t Orgai iv d Gobierno, n~l tei hiendo 

actas pendientes se da por presentado el punto.  

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 30 de junio de 2024.. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, atendiendo la recomendación que se hizo en la 
tercera sesión ordinaria, se hicieron revisiones del listado de acuerdos, se está solicitando que del listado 
de acuerdos del ejercicio fiscal 2023, no teníamos acuerdos concluidos, estamos solicitando 92 acuerdos 
que corresponden al ejercicio 2023 y lo que corresponde al ejercicio 2024, que ya se tienen concluidos 11 
acuerdos de un total de 63, por lo tanto solicitamos la conclusión de estos 11 acuerdos, en total estamos 
solicitando la conclusión de 103 acuerdos, ya que la información que tenemos no hay una instrucción de 
darle seguimiento, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, con respecto a este punto, lo que 
respecta a los 41 acuerdos de las actas de la Tercera Sesión Extraordinaria, la Segunda Sesión Ordinaria y 
la Cuarta Sesión `xtraordinaria, deben continuar con estatus en ~receso;, debido a que ! actas ya 
referidas en el punto anterior para su aprobación por la junta no han sido presentadas con as firmas 
correspondientes y aprobadas por los integrantes de este Órgano de Gobierno, este estatus t ndría que 
quedar en proceso de los 41 acuerdos que ya mencioné, esto atendiendo en el artículo 3 de los 
lineamientos para la celebración de las sesiones de los órganos de gobierno, las asesorías t cnicas y 
aquellas que deban realizarse para la rectoría del poder Ejecutivo de los Organismos Descen at izados 
para la Administración Pública del Estado de Hidalgo, por lo ya antes expuesto, solicitaría s hiciera 
nuevamente el conteo para que nosotros, los integrantes tengan los elementos suficientes para saber el 
número de los acuerdos que van a quedar en proceso y los que se solicita la conclusión o si nada r ás los 
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que ya tienen en el cuadrito de control, nada más restar los 41 acuerdos que ya mencioné, no sé cómo se 
deliberaría este punto, para que nosotros pudiéramos aprobarlo, es cuanto presidente, gracias.  
El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, comenta, exhortar al organismo a seguir dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 60 de los lineamientos para las celebraciones de las sesiones 
de los organismos de gobierno, las asesorías técnicas y aquellas que deban realizarse para la rectoría del 
poder Ejecutivo de los Organismos Descentralizados para la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, por lo que solicita ante ello, queda asentado solamente en el acta de la presente sesión, solo el 
número de acuerdos totales presentados y los acuerdos que queden como concluidos, así como los 
acuerdos en proceso, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente L.D. Abril Serrano Serratos, manifiesta, que atiendan lo dispuesto por el artículo 
33 de los lineamientos asi como el articulo 6U, y si bien los acuerdos no tienen ninguna instrucción, se 
solicita su conclusión, hasta que el acta se encuentre debidamente aprobada, no sé, si se vayan a restar 
como lo dice la consejera de planeación, o que se quede como presentado, ya que tiene relación con el 
punto anterior, es cuanto presidente.  La 
rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, del ejercicio 2023 es donde estamos solicitando 
conclusión 92 acuerdos que las actas ya estan rirmadas, del ejercicio 2024 solo estamos solicitanao la 
conclusión de 11, tenemos 63 acuerdos aún en proceso del ejercicio 2024, es de las actas que aún no se 
encuentran firmadas y aprobadas, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, lo que nos acaba de exponer la 
rectora, efectivamente es el control que traen con respecto al formato es el último cuadro que traen con 
este número de acuerdos, pero nosotros no podríamos aprobar los 41 que ya mencioné, debido a que las 
actas no se nos presentaron firmadas, no están aprobadas, se tendría que hacer la aclaración de parte del 
organismo de cuales van a quitar para poder aprobar el resto, sería cuanto presidente. 
La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, considero importante que, efectivamente, lo 
demos por presentado, para nosotros poder hacer la revisión correspondiente de todos y cada uno de 
ellos y en la siguiente sesión, ya tener un seguimiento correcto de acuerdo con lo que se ha probado en 
las sesiones anteriores, ese sería mi comentario presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, manifiesta, propondría a este órgano de gobierno, para efecto de 
dar claridad al punto que se está sometiendo, podamos hacer una lista, en donde de manera muy 
específica cuales son los acuerdos que están ya concluidos y cuáles serían aquellos que estarían 
pendientes de conclusión para que se pueda aprobar el punto en la siguiente sesión de manera rr ,ás 
adecuada.  

El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, comenta, solamente precisar y leer un contexto del artículo 
60, a donde estipula, que aquellos acuerdos de sesiones de las cuales no se cuente con las actas 
debidamente firmadas, no pueden ser considerados en el seguimiento de acuerdos, con lo que acaba de 
referir  a Sra. Pec ora y d pr eslden e, pues queda otatmente Czar o, de mi parte, sdai i lente especia tca{ , 

cuales quedan aprobados y cuáles son los que se van a encontrar en proceso, es cuanto presi ente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la U iversidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta si existe algún comentario a este punto. Al no haber co entarios 
somete a votación el punto, se da por presentado y se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./IV/2024-04 

r 

Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado deftf idalgo 
y en los artículos, 7, 13 fracción I inciso d, de su reglamento; de la misma Ley; del decreto que a a la v
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Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno, quedando por presentado el 
Seguimiento de Acuerdos al 30 de junio de 2024, para su conclusión: SE/VI/2023-01, SE/VI/2023-02, 

S E/V I/2023-03, SE/VI/2023-04,  S E/V I/2023-05, S E/V I/2023-06, S E/V 1/2023-07, S E/V I/2023-08, S E/V I/2023-09, 

S E/V I I 1/2023-01, SE/VI 11/2023-02,  S E/V 111/2023-03, S E/V 111/2023-04, S E/V I I I/2023-05, SE/VII  I/2023-06, 
S E/V I 11/2023-07, SE/VI  11/2023-08, SE/VI  11/2023-09, S E/I X/2023-01, SE/IX/2023-02,  S E/I X/2023-03, S E/I X/2023- 
04, SE/IX/2023-05, SE/IX/2023-06, SE/IX/2023-07, SE/IX/2023-08, SE/IX/2023-09, SE/V/2023-01, SE/V/2023-02, 
S E/V/2023-03, S E/V/2023-04, S E/V/2023-05, S E/V/2023-06, S E/V/2023-07, S E/V/2023-08, S E/V/2023-09, 
S E/V/2023-10, S E/V/2023-11, S E/V/2023-12, S E/V/2023-13, S E/V/2023-14, S E/V/2023-15, S E/V/2023-16, 
S E/V/2023-17, S E/V/2023-18, S E/V/2023-19, S E/V/2023-20, S E/V/2023-21, S E/V/2023-22, S E/V/2023-23, 
SE/X/2023-01, SE/X/2023-02, SE/X/2023-03, SE/I/2024-01, SE/I/2024-02, SE/I/2024-03, SE/I/2024-04, 
SE/1/2024-05, SE/I/2024-06, SE/I/2024-07, SE/I/2024-08, SE/I/2024-09, SE/I/2024-10, SE/I/2024-11.  

5. Presentación del Informe de seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las 

instancias fiscalizadoras al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, les informamos que en su carpeta ejecutiva junto 
con la tabla, se encuentra el oficio emitido por la Dra. Yaura Yong Rubio Sánchez, que fue nuestra auditor 
externo del ejercicio fiscal 2023, donde nos está solventando las observaciones a los ejercicios fiscales 
anteriores, es importante mencionar que para el ejercicio fiscal 2022, del despacho de auditoría externa 
Acofifl, teníamos 13 observaciones administrativas, las cuches con este of icio quedan solventadas y de la 

auditoría 2022, en la Auditoría Superior del Estado, teníamos 14 observaciones en total, de las cuales eran 
12 administrativas y 2 económicas, las cuales fueron solventadas, las económicas directamente a la 
Auditoría Superior del Estado, 5 administrativas y quedaron pendientes de solventación, del ejercicio fiscal 
2023, también del despacho de auditoría externa, no tenemos observaciones, tenemos únicamente 
recomendaciones, es cuanto presidente.  --

La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, solicitaría muy respetuosamente 
que sean anexadas en la carpeta electrónica los oficios emitidos por el organismo con los que se 
atendieron las solicitudes de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, es cuanto presidente.  
El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, comenta, recomendar al organismo respetuosamente 
continuar realizando las acciones necesarias y seguir apegándose a los artículos 16 y 28 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, y 17 en su fracción séptima de su reglamento de dicha Ley 
y, por ende, soportar las actuaciones que ha hecho la Universidad con relación a los oficios emitidos a las 
instancias correspondientes, es cuanto presidente, gracias.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la niversidad 
Digtal de! Estado de Hidaigc  pregunta a  las miembros del m isma existe  comentario. 1 no haber i U 1 ~i.i i Estado i i u u. , pregunta U i ~, alas miembros i i Ai' i V ..I Sri misma r. . i V J 1 \. J ~. i VI i V L i ~.. i ~. 1 i V. • ~,.i 

comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./IV/2024-05 

~. 

; 

~ 

Con fundamento en los artículos 7 y 16 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y en 
los artículos, 7, 13 fracción I inciso e y 17 Fracción VII, de su reglamento; y 12 del Decreto por e que se i~ 

crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el forme 
de Seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las Instancias Fiscalizadoras 30 de .) 
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6. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones del Registro Público de 

Organismos Descentralizados al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar tal como se anexó a la carpeta ejecutiva 
la cédula, que se encuentra en rojo, nos sigue faltando el estatuto orgánico que todavía está en proceso, 
esperamos que dentro de unos días ya quede liberado y nos faltan las actas, que ya están para poder ser 
sometidas a la próxima junta de gobierno, es cuanto presidente.  
I C. ti na c S p1 ~.n~c 

L.D.
1~~~.f:na V ! , ~a A►+.e .~.. 

manifiesta,
.1  atenta ¡ n

~~ ~.vi I~~~Crv JúI.JiCi ~~~: LL .~+r3~////cr v3i~ii~..i~/.~ /vow 'v , i i Iuiiii ít=:ai.3, hacer una c.~~c.l I~~ i i Iv"ftai.iGr I 

respetuosa al organismo, para que continúe realizando las gestiones necesarias a efecto de que se dé 
cumplimiento al término y a las obligaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Entidades 
Paraestatales y también recordarles que en las últimas reformas de esta Ley, precisamente se reformó 
este artículo, favor de revisarlo y atender el último párrafo de este artículo, para que no sean acreedores

,t ...-.... I . .. «-..r... ..r• .-< .«.F r»...-~ .ten}res n.--•••~-ter 
iV i..IfJc. JAI iGiI cl 1 I I I III) i iiJ, ¼) J ¼.¼A(11 I¼¼) I.dl cJl¼A i I jI

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

A r i,l E Q DO S nJIV/2024-06 

Con fundamento en los artículos 7 y 29 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y en el 
artículo 13 fracción I inciso f de su reglamento; y12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de! Qegistro Público de Organismos_ Descentralizados al 30 de junio de 2024. 

7. Presentación del Informe de la situación de los asuntos judiciales, laudos laborales, sentencias y \, 
demás resoluciones jurisdiccionales en las que la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sea parte, 
13n de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, tenemos con fecha de inicio del 17 de junio de 2024, 
el expediente 967/2024, en el cual el aspirante a la Maestría en Derechos Humanos Jhon Jairo Alan Mera 
Jiménez; interpuso un amparo, no únicamente a nosotros, sino a otras instancias como sor el Congreso 
del Estado de Hidalgo, el Congreso Federal, al propio gobernador  al presidente de la Repúb 'ca en turno, 
está en estatus de inicio, no ha avanzado este proceso de amparo por situaciones ajenas a I institución, 
la fecha que se tiene de la audiencia constitucional, es para el mes de octubre, se ha estado p poniendo, 
informar a la fecha que este joven, no salió aceptado en el programa de la Maestría en Derecho Humanos 
y no hemos tenido noticia de él, se integró a la carpeta toda la información que tenemos en r ferencia a 
este punto, es cuanto presidente. 
El Comisario LD. Germán Garrido Garduño, comenta, nos permitimos analizar casi con lupa el expediente , 
de amparo de este alumno, está en plena actuación, por ello, solicitamos al organi o muy 
respetuosamente dar especial seguimiento y atención, respecto al estado que guarda este e iente,
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en virtud, de que la información en comento, se exhorta al organismo dar cumplimiento y seguimiento, 
conforme a los artículos 36 y 63 de los lineamientos para la celebración de las sesiones de los órganos de 
gobierno, es cuanto presidente, gracias.  
La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, lo que estaba solicitando este aspirante, que no 
comuniqué en su momento, es justamente las cuotas de cursar el propedéutico y las cuotas que se 
vinieran, ya en el proceso de su formación, era aspirante, lo que quería era no pagar, sin embargo, se 
integró en la carpeta, es importante mencionar que el expediente se armó en el mes de julio, con el apoyo 
que nos dieron en la Secretaría de Educación Pública, afortunadamente, me comentaba el abogado, que 
de nuestro proceso de ingreso, tenemos un documento que se llama la carta de aceptación de término 
a la convocatoria de ingreso y el aspirante lo firmó con su puño y letra, de alguna manera está aceptando 
que tenia que pagar, seguimos dando seguimiento a este expediente y el aspirante ya no ingresó con 
nosotros al final, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./IV/2024-07 

Con fundamento en los artículos 7, 15 Fracción XIV, XVII y XVIII de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo y en los artículos 13 Fracción I inciso g y 17 Fracción XX, de su reglamento; y 12 del 
Decreto por el que se crea la Universidad Digital di Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por 
presentado el Informe de la situación de los asuntos judiciales, laudos laborales, sentencias y demás 
resoluciones jurisdiccionales en las que la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sea parte, al 30 de 
junio de 2024. 

8. Presentación de la Evaluación de Gestión del periodo abril -junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, como se encuentra en la carpeta ejecutiva, el 
documento de la gestión del semestre enero junio 2024. De acuerdo con el artículo 4 del Decreto que 
crea a la UNIDEH, esta tiene por objeto: I. Prestar servicios de educación superior, en la modalidad no 
escolarizada, en línea o virtual, en los niveles de licenciatura y posgrado, mediante el uso de las tecnologías 
de la información, la comunicación y del aprendizaje, a través de las redes virtuales de conocimiento, 
tecnológicas y administrativas; cuyos principios serán la innovación, la flexibilidad, la calidad y la 
comunicación interactiva, bajo un modelo centrado en el estudiante, conforme a los fines y criterios 
establecidos por el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 8° 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; II. Fomentar la innovación, la investigad n aplicada y 
desarrollo tecnológico pertinentes para el desarrollo económico y social de la Región, del Est3io y del País; 
Ill. Difundir el conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación lo largo de 
toda la vida; IV. Divulgar el conocimiento que genere la Universidad para beneficio de la ociedad; V. 
Impartir programas de educación continua con orientación a la capacitación para el trabajo, desarrollo 
social, el cuidado del medio ambiente, de la salud y el fomento de la cultura tecnológica y de la novación 
del municipio, región, Estado y País; VI. Promover el emprendimiento en la comunidad unive sitaria y el 
sector social para fortalecer el desarrollo económico del municipio, de la región, del Estado País; VII. 
Fomentar e impulsar la vinculación entre los diferentes tipos de subsistemas educativos, a ~avés de 
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órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, divulgación de la ciencia, 
difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral de los educandos en un 
marco del fomento a los valores universales; y VIII. Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su 
modelo educativo con base en competencias. Oferta Institucional: Actualmente la UNIDEH oferta seis 

programas educativos que a continuación se mencionan: Programas de Licenciatura: Ingeniería de 
Software, Lic. en Gestión Empresarial y de Proyectos, Lic. en Turismo Alternativo. Programas de Posgrado: 
Especialidad en Docencia Multigrado, Maestría en Enseñanza de las Ciencias con énfasis en Física, 
Química y Biología y Maestría en Derechos Humanos. Entre la oferta de Educación continua destacan los 
siguientes cursos: Diplomado "Bases Teóricas de la Perspectiva de Género" y Diplomado "Academia par 

la transformación. Se encuentra en proceso de revisión y validación de los siguientes documentos, debid 
a la publicación de la Ley de !a Administración Pública el 31 de marzo del 2023: Modificación al Decret 

de Creación, se cuenta con la constancia de Mejora Regulatoria y validación del jurídico. Estatuto 
Orgánico, con la constancia de Mejora Regulatoria y validación del jurídico. Estructura Orgánica. 

Aprobada por la junta de Gobierno. Manual de Operación. En revisión. Manual de Procedimientos, en 

proceso de revisión. La UNIDEH, al ser una Institución que oferta sus programas a distancia, tiene 
cobertura Estatai y Nacional. A la techa dei presente se atiende a estudiantes de 74 de los 84 municipios 
y 18 Estados de la República y dos estudiantes en el extranjero. La Edad promedio de los estudiantes de 
UNIDEH es de 35 añosy el rango de edad es de 18 a 65 años. El crecimiento de la matrícula de la institución 

se mantiene estable con un crecimiento muy pequeño conforme pasa el tiempo. Se ha incrementado 

también el número de egresados lo que mantiene en ese comportamiento. El presupuesto de egresos de 
2024 en recursos fiscales, en referencia a los anteriores crece en 3.6%, principalmente por incrementos en 

tabulador de Honorarios de acuerdo con la plantilla del personal y por el pago de renta de las instalaciones 
que actualmente se ocupan. En relación con el presupuesto de egresos para ingresos propios para el 
mismo periodo, se estima un crecimiento del 19.8% en comparación con el año anterior. Puede observarse 

una pequeña disminución en los montos del capítulo 1000, esto es porque a partir de este año, el impuesto 
sobre la renta está desglosado en el capítulo 3000. Lo programado en capítulo 2000 es menor al 

programado al 2023 en un 43%, Esto optimizando los insumos utilizados en la operación de la Institución. 
La UNIDEH ha trabajado como organismo público descentralizado desde enero de 2022, administrando 
los recursos aprobados para su operación; Se ha priorizado la operación y atención hacia los usuarios de 
nuestros servicios, de tal manera que se ha logrado optimizar y eficientar el gasto. De acuerdo con 
obtenido en los dos años de operación de ld UNIDER, se ha cumplido con las metas programadas 

ejerciendo con responsabilidad el presupuesto asignado. En este tercer año de operación se ha cumplido 
con las metas programadas y con el cumplimiento del ejercicio del presupuesto. En el primer año de 
operación, se autorizaron 25 millones de pesos para la construcción del edificio de la UNIDEH, sin 
embargo, al no contar con las escrituras, no se logró radicar el recurso, por lo que solo se ejerció el 31.4 % 
dei presupuesto aprobado cubriendo las metas programadas y cubriendo el teta del gasto de operación. 

En el segundo año, la operación de la institución se cubrió con el 97.9% de la aplicación de presupuesto 
aprobado, cubriendo también las metas programadas. En este primer semestre se ha ejerci. • el 59.5% del 
presupuesto cubriendo la totalidad de la operación programada hasta este lapso. Las -tas se han 
cumplido conforme a lo planeado. Se tiene la proyección de cumplimiento de las metas pro• amadas en 
tiempo y forma y con e! presupuesto asignado. Para establecer los mecanismos de autoeva ación que 
destaquen la eficiencia y la eficacia con que se desempeñe la entidad Paraestatal, es neces. ~io cumplir 
con el ciclo de políticas públicas impulsando la fase de Evaluación; lo que permitirá identificar .i el OD da 
cumplimiento a los artículos 18 y 21 de la Ley de Entidades Paraestatales. Atendiendo lo estip I. •o en el 
Artículo 21. De la Ley mencionada, esta institución contribuye a que la economía del Estado se. - iciente, 
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apoya la competitividad y la generación de empleos productivos permanentes; formando profesionistas 
que son capaces de generar proyectos que detonen su localidad, región o municipio. II. Propiciar una 

economía participativa que ofrezca mayores oportunidades para mejorar el nivel de vida de los 

hidalguenses; esto se cumple debido a que nuestros egresados para poder titularse debieron haber 

realizado un proyecto de aplicación preferentemente en su localidad, región o municipio. Ill. Proporcionar 
el mejoramiento dinámico de los sectores productivos, facilitando la incorporación de nuevas tecnologías, 
el acceso al financiamiento necesario para su expansión y el desarrollo de los recursos humanos; esto se 
cumple al formar profesionistas comprometidos con su entorno, fomentando la aplicación de su 
conocimiento y herramientas tecnológicas que aprendieron durante su formación. IV. Gestionar recursos 
económicos para el desarrollo de los programas institucionales y sectoriales de los Organismos 
Descentralizados previa autorización conjunta de la Secretaría de Finanzas Públicas y de la Unidad d 
Planeación y Prospectiva; con la formulación anual de los proyectos de presupuesto de acuerdo con lo 
lineamientos establecidos. V. Promocionar programas y proyectos con la finalidad de que la sociedad en 
general obtenga los beneficios que brindan los Organismos Descentralizados. Cuando los egresados 
logran poner en marcha sus proyectos, benefician su entorno. No se cuenta con Gasto de Inversión 
a probado. En este tercer arlo de operación como un organismo público descentralizado, la UNIDEH se ha,~ 
comprometido con el cumplimiento de las metas programadas y el ejercicio del presupuesto de manera 
responsable. La institución se encuentra en proceso de maduración e implementación de procesos 
innovadores que le permitirán crecer de manera correcta, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, expresar mi agradecimiento a la 
institución con respecto a la atención a esta petición de mi director general y de realizar el reporte de la 

evaluación de la gestión en este nuevo formato, que tiene como objetivo principal, verificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas alineadas, tanto al plan estatal de desarrollo como al programa 
institucional del desarrollo, que a pesar de que faltan validaciones de los indicadores por parte de una 
dirección de la dependencia, se atendió muy oportunamente y cumpliendo con todo lo que se reporta en 
este nuevo formato, lo atendieron excelentemente bien, todos los puntos que conlleva a realizar este 
reporte, por lo que reitero mi agradecimiento y mi felicitación por el trabajo realizado, es cuanto 
presidente, gracias.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber ' 

comentarios se geneia el siguiente acuerdo:   ` 

ACUERDO S.O./IV/2024-08 

Con fundamento en los artículos 7 y 14 Fracción XV de la Ley de Entidades Paraestatalesç1el Estado de 
Hidalgo y en los artículos j y 13 Tracción I inciso h de su reglamento; y 12 del Decreto por el ue se crea Ja 

Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado la aluación de 
Gestión del periodo abril -junio de 2024. 

9. Presentación y, n su caso, aprobación del informe de Actividades de la Titular de la Uiversidad 
Digital del Estado de Hidalgo del periodo abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio ie 2024. --

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán manifiesta 1. Introducción. La Universidad Digital Estado P ~ ~ g 
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de Hidalgo, sigue trabajando de manera colaborativa con instituciones que ofrecen educación superior, 

así como con otras instancias gubernamentales, para ofrecer un modelo educativo que responda a las 
necesidades educativas de nuestro estado y con lo indicado en Plan estatal de desarrollo. Entre sus 
principales antecedentes, se destaca, en primer lugar, que inicia su proceso de consolidación con tres 
programas de Licenciatura y uno de posgrado, a los que se han sumado dos de posgrado, la especialidad 
en Docencia Multigradoy el de la Maestría en Derechos Humanos; como segundo antecedente, se precisa 
que el 2022 fue el primer año donde se administró por primera vez, al ser un Organismo Público 
Descentralizado, por lo que se reconoce que se tienen procesos iniciados y con resultados incipientes, 
teniendo aún áreas de oportunidad en este rubro. En materia académica, la UNIDEH actualmente tiene 
estudiantes de 17 estados de la República y 1 en el extranjero, por otro lado, da atención a estudiantes de 
la comunidad sorda adecuando los contenidos y material educativo a Lengua de Señas Mexicana (LSM) y 
traduciendo las videoclases con intérpretes de LSM en el programa educativo de Gestión Empresarial y 
de Proyectos. Por este medio queremos presentar los resultados obtenidos en el segundo trimestre del 
año 2024, los cuales muestran los avances alcanzados por el equipo de trabajo que conforma esta 
Institución, en busca de llegar a más estudiantes en cada uno de los municipios del Estado y, de esta 
manera, contribuir al desarrollo de estos a través de ios servicios de Educación Superior y educación 
continua. 2. Indicadores institucionales. Aspirantes. En el presente trimestre se continuó con la 
convocatoria 2024-1 para cursar estudios de licenciatura, especialidad y maestría, la convocatoria se 
publicó el día 1 de marzo y finalizó el 3 de junio de 2024; se registraron un total de 574 personas, se 
aceptaron 242 para iniciar el curso propedéutico. Para la licenciatura en Gestión Empresarial y de 
Proyectos, se aceptaron 65 aspirantes, para la ingeniería de Software 57 y para Turismo Alternativo 27. 
Para el área de posgrado se aceptaron 30 aspirantes para la Maestría en Enseñanza de las Ciencias y 63 
para Maestría en Derechos Humanos. Matrícula Total y por género. En el actual cuatrimestre (mayo-
agosto) se cuenta con 470 estudiantes inscritos en los 6 programas educativos: 227 son hombres y 243 
mujeres, 198 pertenecen a gestión empresarial y de proyectos, 112 a ingeniería de software, 64 a turismo 
alternativo, 5 a docencia multigrado, 42 a enseñanza de las ciencias y 49 a derechos humanos. Cobertura 
En el mapa siguiente se puede observar la cobertura de la UNIDEH a nivel nacional, mostrando presencia 
en 17 estados de la república mexicana, del Estado de Hidalgo tenemos inscritas al momento (junio 2024) 
405 personas, de los 16 Estados restantes se tienen 64 personas y una más en USA. 
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Dentro del Estado de Hidalgo, se tiene cobertura en 62 de los 84 municipios, dentro de los municipios con 

mayor representación en la matrícula de la UNIDEH, están en los primeros lugares Pachuca, con 105 

estudiantes; Mineral de la Reforma, con 72; Zempoala, con 20 y; Tizayuca y Actopan con 15. En los 67 

municipios restantes con menos estudiantes cada uno, la distribución se presenta en la siguiente imagen. 
Egresados. Al mes de junio de 2024, la Universidad Digital del Estado de Hidalgo tiene 340 egresados de 
los diferentes programas educativos que oferta, de los que se ha titulado 189, es decir el 55.5 %. Si 

observamos la información por separado, para licenciatura del 100% de egresados sólo el 42% han logrado 
titularse. Para maestría observamos, que el 87%ya están titulados, de manera general en este último nivel 
es donde se mantiene el porcentaje más alto de titulación. En la parte de especialidad el 73 % han logrado 
titularse. Aprovechamiento escolar. En la siguiente gráfica observamos el porcentaje de 
aprovechamiento escolar de manera general y por programa educativo obtenido por la comunidad 
estudiantil, esto analizando los últimos resultados que se tienen en este segundo trimestre, respecto al 
primer trimestre del año. d. Becas. Solicitudes de aspirantes becados - primera convocatoria 2024 

Convocatoria 2024-1 (marzo junio) 

Becas institucionales por programa 
Educativo H M Total 

Gestión Empresarial y de Proyectos 8 6 14 

Turismo Alternativo 3 6 9 

Ingeniería de Software 9 1 10 

Maestría en Enseñanza de las Ciencias 3 8 11 

Totales 23 21 44 

Becas Institucionales correspondientes al cuatrimestre mayo-agosto 2024 

Cuatrimestre mayo-agosto 2024 

Becas institucionales por programa 
Educativo H M Total 

Gestión Empresarial y de Proyectos 23 34 57 

Turismo Alternativo 2 15 17 

Ingeniería de Software 16 4 20 

Maestría en Enseñanza de las Ciencias 8 11 19 

Totales 49 64 113 
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3. Actividades académicas. a.15 Coloquio de innovación e intervención educativa. El 13 de abril de 2024 

se realizó, en modalidad virtual, el 15 Coloquio de innovación e intervención educativa, el cual es un espacio 

en el que, gracias a la colaboración de tutores disciplinares de la Maestría en Enseñanza de las Ciencias 
personal de UNIDEH, que es parte de la Rectoría, Secretaría Académica y Dirección de Tecnologías, 

pueden coincidir en un día sábado en mesas de trabajo para que estudiantes de dicho programa 
educativo puedan presentar sus avances de proyectos de intervención, reciban comentarios y resuelvan 

dudas para poder continuar o concluir con el desarrollo de sus proyectos de titulación. En esta ocasión, 
antes de las mesas de trabajo, se tuvo la oportunidad de escuchar al Dr. Amilcar Torres con la conferencia 
El enfoque humanista de la nueva escuela mexicana en la enseñanza de las ciencias. b. Ferias 
educativas. Los días 23 y 24 de mayo el personal de la UNIDEH participó en la Feria educativa 2024, 
promovida por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior del Estado de Hidalgo, durante 

este magno evento se pudo informar a distintos estudiantes sobre la oferta educativa de la UNIDEH, se 
explicó su modelo educativo y, con el apoyo de un video, se les dio a conocer la plataforma de Registro 
Nacional de Opciones para Educación Superior (RENOES), como una herramienta más para registrarse y 
acceder a la educación superior. c. Consejo Técnico de Educación Superior, CTES. El 31 de mayo se realizó 
en las instalaciones de la UNIDEH la reunión de seguimiento y evaluación del Consejo Técnico de 
Educación Superior, cuyo tema transversal fue el emprendimiento como estrategia para el desarrollo 
regional y se presentaron avances respecto al Plan Institucional de Mejora Continua de nuestra 
institución. En esta sesión se presentaron avances dentro del programa de salud y convivencia, con una 
clase de defensa personal y vacunación del personal de UNIDEH. En cuanto al programa institucional de 
investigación se definieron criterios para el desarrollo de proyectos de investigación con los asesores 
(tutores disciplinares). En cuanto al programa de calidad institucional se avanza con el proceso de 
acreditación del programa de Ingeniería de Software con el Organismo Acreditador CONAIC. Respecto al 
programa de protección civil se presenta el Manual para UNIDEH y como parte del programa de 
sustentabilidad se informa al personal sobre el uso eficiente de la electricidad y se implementa un 
programa de reciclaje. d. Diplomado Academia para la Transformación. A través del Diplomado para la 
transformación, en su primera generación, 238 personas servidoras públicas concluyeron de manera 
satisfactoria, preparándose para poder seguir desempeñando su trabajo en las dependencias a las que 
pertenecen, con la finalidad de ser personas servidoras públicas de transformación y al servicio del pueblo. 
Mediante el diplomado se lograron alcanzar y/o fortalecer las siguientes competencias en cada persona 
servidora pública: Actualización continua: se mantendrán al día con cambios legislativosy administrativos 
que afectan las funciones públicas. Fortalecimiento de la ética: promoverán la transparencia, la ética y la 
responsabilidad en el ejercicio del servicio público. Mejora en la atención a la ciudadanía: capacitarse en 
habilidades de comunicación y atención al cliente mejora la relación y el servicio. En resumen, la 
capacitación continua no solo beneficia a la persona servidora pública en su desarrollo personal y 
profesional, sino que también contribuye significativamente a mejorar la calidad y la 
servicios públicos ofrecidos a la comunidad hidalguense. c. Actualización de progra 
Lengua de Señas Mexicana, LSM. Se continúa con el importante esfuerzo que implica 
diseño instruccional el proyecto de traducción e interpretación de asignaturas del progr 
de Gestión empresarial y de proyectos a la Lengua de Señas Mexicana (LSM) para atender a 
Sorda. Actualmente se tienen matrícula de 11 estudiantes activos, en los primeros meses d 
trabajó en la traducción de las asignaturas: Hasta el momento se cuenta con el apoyo de do 
que han sido los mejor evaluados por los estudiantes de este particular grupo. d. Videoclases 
de la formación que reciben los estudiantes de UNIDEH se realizan videoclases program 
asignaturas que se imparten en cada cuatrimestre, para resolver las dudas académicas, 
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contenidos y tratar los temas de importancia. Respecto a las videoclases solicitadas hay que considerar 
que muchas veces se realizan en acuerdo tutor - estudiante, en el zoom de cada tutor. e. Exámenes de 
grado presentados en el trimestre abril a junio 2024. Se realizaron los siguientes exámenes: diecisiete 
exámenes de licenciatura con resultados aprobados y de ocho de Maestría. 4. Acciones en favor de la 
igualdad de género. De acuerdo con lo establecido en el Plan Anual y Cronograma de actividades 2024, 
en el mes de abril se diseñaron infografías respecto al tema "las niñas en la TICS" las cuales fueron 

construidas por el subdirector de control escolar, Gustavo Domínguez Cruz y diseñadas por Rubén 
Sánchez Gálvez, de la Dirección de Tecnologías. En el mes de mayo, el personal de UNIDEH recibió una 
plática informativa sobre Nutrición. Respecto al mes de mayo, personal de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Hidalgo, impartió al personal administrativo de la UNIDEH una plática sobre 
"lenguaje incluyente". De igual manera se han publicado en redes sociales infografías del día naranja y en 

los meses de abril y junio, en días naranja, se realizaron sesiones de gimnasia cerebral con el personal dei ' 
la UNIDEH. El 14 de junio de 2024 se concluyeron las sesiones que se efectuaron los viernes en el Instituto 
Hidalguense de la Mujer, como parte del Seminario Transversalidad de la Perspectiva de Género en la 
Administración Pública Estatal; en donde participó puntualmente la titular de la Unidad Institucional 
para la igualdad entre Hombres y Mujeres de la UNIDEH, la Mtra. Griselda Ramos Baños. Perspectiva de 
Género en la Administración Pública Estatal; en donde participó puntualmente la titular de la Unidad 
Institucional para la Igualdad entre Hombres  Mujeres de la UNIDEH, la Mtra. Griselda Ramos Baños. Las 
personas consejeras de la institución: Luis Humberto Islas Ramírez y Patricia Sánchez López; y la titular de 
la Unidad Institucional para la Igualdad entre Hombres y Mujeres de la UNIDEH acudieron al proceso 
formativo Orientaciones del Protocolo Cero para personas Consejeras y Titulares de la Unidades de los 

Organismos Públicos descentralizados", que se llevó a cabo en la Universidad Tecnológica de Mineral de 
la Reforma, UTMIR el 24 de junio de 2024.5. Actividades Administrativas y de Gestión. Se continúa con 
el proceso de validación del Estatuto Orgánico armonizado y los trabajos de actualización del Manual de 
Operación y de Procedimientos. El PID cuenta con validación de los Objetivos Institucionales por parte de 
la Unidad de Planeación y Prospectiva, se continúa trabajando para que en breve momento se pueda 

enviar a las fases finales. Plantilla del personal: Actualmente la UNIDEH tiene una plantilla de personal 
de veinticinco personas de acuerdo con el siguiente detalle: 

Nivel Puesto Total 

H10 Rectoría 1 

H09 Dirección de área 3 

H08 Subdirección de área 2 

H07 Departamento B 5 

H06 Departamento A 5 

H05 Facilitador/Ahnalista 1 
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H03 Asistente General 2 

H02 Operativo 1 

Comisionados 2 

b. Comités y subcomités en los que sea parte el organismo, tanto internos como externos: La 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo actualmente participa en los siguientes comités y Subcomités: 

1. COEPEES-H 
a. Subcomité de Equidad de género 
b. Subcomité de Planeación de Educación Superior 

2. Consejo de la agenda de género de la UNIDEH 
3. Comité de Becas para la Transformación de Estudiantes de Educación Superior 
4. Comité de Adquisiciones de la UNIDEH 

5. Comité de Becas internas de la UNIDEH 

Consejo de Colegio de Profesiones del Estado de Hidalgo.es cuanto presidente. 

Seguimiento de acciones enfocadas al cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 en el sector paraestatal. Aunque el PID 2024-2028 aún se encuentra en proceso de 
validación, se presentan los objetivos institucionales que ya han sido validados con el seguimiento de 
acciones al 30 de junio del 2024, los cuales se han observado desde el momento de su formulación. 1. 
Ampliar la oferta de programas académicos a impartirse en modalidad virtual, con pertinencia a las 
potencialidades estatales. 2.Incrementar la cobertura de los programas de apoyos dirigidos a la 
comunidad estudiantil, con una perspectiva de género. 3. Mantener actualizados los servicios educativos 
en línea, para las y los estudiantes. 4. Impulsar proyectos que privilegien la solución de problemas 
regionales o estatales, para el bienestar del pueblo hidalguense.  

La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, reiterar mis felicitaciones a la rectora, 
reconocer el trabajo que ha realizado durante este trimestre, con respecto de cumplir con el objetivo de 
forjar nuevos estudiantes e impartir la educación con esta modalidad, nos ha presentado un informe muy 
completo, solicitar que haga esta felicitación extensiva a todo el personal admira trativo y a todo el 
personal que se apoya para cumplir con esta noble misión y también solicitar que par dar cumplimiento 
a lo que establece la normativa en cuanto al artículo 14 de la Ley de Entidades y el 38 d los Lineamientos 
para la celebración de las sesiones de los órganos de gobierno, trasladar lo que nos pre entó en el punto 
anterior, los objetivos para la agenda 20-30, que también sean parte de este informe, es canto presidente. 

El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, comenta, una felicitación muy atenta a la r 
al personal de la universidad, del trabajo realizado que indudablemente se enfoca en u 
casa de estudiosy por consiguiente a la sociedad, fortaleciendo con ello las políticas públic 
del estado de hidalgo, enhorabuena rectora, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente L.D. Abril Serrano Serratos, manifiesta, sumándonos a las muestras 
a la rectora, a todo su equipo de trabajo, complementar el informe conforme lo establece el 
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reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales, es cuanto presidente.  

El Consejero Arq. Edgar Espínola Licona, manifiesta, simplemente sumarme a los comentarios de los 

consejeros que me antecedieron y el gran esfuerzo que a hecho la rectora, junto con su personal y sabedor 

y conocedor que este esfuerzo va a seguir durante el resto del año y resto del tiempo que esté frente al 

mismo, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, manifiesta, en ese sentido rectora, reconocer y felicitar todo el 

trabajo que ha realizado en la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, bajo su liderazgo, un abrazo 

fuerte a toda la comunidad que integra la institución, con este reto que significa tener una institución de 

nivel superior, con esta modalidad tan particular, se construye esta idea y se retroalimenta con el traba] 

que ustedes realizan, felicitaciones de nueva cuenta y agradecemos el informe que nos rinde rectora. -

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universida 

Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 

más comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./IV/2024-09 

Con fundamento en los artículos 7 y 14 Fracción XV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Hidalgo y en el artículo 13 fracción I inciso i de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea la 

Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado y aprobado el 

informe de Actividades de la Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo del periodo abril -

junio de 2024y acumulado al 30 de junio de 2024. 

10. Presentación del informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos del periodo 

abril - junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informales que recursos fiscales para el segundo 

trimestre, se tiene un estimado de $2,736,800.00 (Dos millones setecientos treinta y seis mil ochocientos 

pesos 00/100 M.N.), de los cuales se recaudaron los $2,736,800.00 (Dos millones setecientos treinta y seis 

mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), del estimado de $4,765,600.00 (Cuatro millones setecientos sesenta 

y cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), del acumulado al segundo trimestre, se logró una recaudación 

de $2,736,800.00 (Dos millones setecientos treinta y seis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), en lo que 

tiene que ver con la fuente de financiamiento de ingresos propios, en este segundo trimestre de 

$856,156.00 (Ochocientos cincuenta y seis mil ciento cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), se logró de un 

recaudado de $778,340.29 (Setecientos setenta y ocho mil trescientos cuarenta esos 29/100 M.N.), 

teniendo por recaudar para este trimestre de $77,815.71 (Setenta y siete mil ochoci tos quince pesos 
71/100 M.N.), en referencia a lo acumulado de este trimestre $1,575,400.00 (Un millón q nientos setenta y 
cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), se tiene un recaudado de $l,444,56.35 (Un millón 
cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos veintiséis pesos 35/100 M.N.), y por reca dar al segundo 
trimestre $130,873.65 (Ciento treinta mil ochocientos setenta y tres pesos 65/100 M.N.), a su carpeta 

ejecutiva se adjuntaron los reportes de los sistemas de ingresos con la información que s hizo mención 
en este reporte, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, no se encuentra alin ► o el formato 
JGSO.7, con ninguno de los estados analíticos, por lo que solicito se realicen las debidas co r cciones y se 
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revise la corrección de porque no está alineado, es cuanto presidente, gracias.  
La Consejero Suplente L.D. Abril Serrano Serratos, manifiesta, igualmente se solicita alinear los formatos 
JGSOS.1 con el informe de ingresos recaudados y el estado analítico de ingresos, ya que se presentan 
diferencias en los tres documentos, es cuanto presidente.  
El Comisario LD. Germán Garrido Garduño, comenta, se solicita alinear la información respectiva y 
sujetarla y encuadrarla a la normatividad vigente en la materia, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./IV/2024-10. 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracción Ill bisy 15 Fracción X, de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo y en los artículos 7 y 13 fracción I inciso j, de su reglamento; y 12 del Decreto por el 
que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el 
informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos del periodo abril -junio de 2024 y 
acumulado al 30 de junio de 2024. 

11. Presentación de la Evaluación programática - presupuestal del periodo abril - junio de 2024 y 
acumulado al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se agregó a la carpeta ejecutiva, el avance del 
SIIPPED, la actividad 1 y la actividad 2, las componentes y la matriz de indicadores, sin embargo se 
integraron el formato JGSO.10.1 y el correspondiente donde se muestran, sin embargo con los dos 
proyectos en mención, se han cumplido con las metas estipuladas a reportar a la fecha y los gastos y los 
egresos que tienen ustedes reflejados, corresponden a lo que tenemos planeado, obviamente 
considerando el gasto se hizo de manera eficiente, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente LD. Abril Serrano Serratos, manifiesta, se solicita presentar el estado analítico del 
ejercicio con corte del primero de enero al 30 de junio, ya que se anexan abril junio y acumulados de enero 
a diciembre, para poder evaluar correctamente este punto, así mismo el formato debe estar alineado con 
el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, ya que el organismo presenta la información 
del trimestre y no acumulada, es cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno e la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comen rio. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.OJIV/2024-11 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción VI y 15 Fracción X, 20, 23 y 25 de la Ley . e Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y en los artículos, 7,13 fracción k, de su reglamento; y 1 ' del Decreto 
por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobi ~ no, da por 
presentado la Evaluación programática - presupuestal del periodo abril -junio de 2024 y acu 1 ulado al 30 
de junio de 2024. 
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12. Presentación dei Estado del ejercicio dei presupuesto del periodo abril - junio de 2024 y 
acumulado al 30 de junio de 2024; incluyendo el informe de Programas Especiales, en caso de contar 
con ellos.  

La rectora Ana Elisa López Santillán, manifiesta, del consolidado del capítulo 1000 de servicios 
profesionales de $1,034,898.00 (Un millón treinta y cuatro mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.) se pagó $1,017,917.74 (Un millón diecisiete mil novecientos diecisiete pesos 74/100 M.N.), del 
acumulado de este periodo $2,069,796.00 (Dos millones sesenta y nueve mil setecientos noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.), se tiene pagado $2,050,872.28 (Dos millones cincuenta mil ochocientos setenta y dos 
pesos 28/100 M.N.), no hay subejercicio debido a las adecuaciones presupuestales que se acaban de 
aprobar, de materiales y suministros Capítulo 2000 de $63,000.00 (Sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), 
hay un pagado de $14,600.00 (Catorce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) y del acumulado de $87,000.00 
(Ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), se tiene pagado de $38,437.80 (Treinta y ocho mil cuatrocientos 
treinta y siete pesos 80/100 M.N.), con un subejercicio de $4.88 (Cuatro pesos 88/100 M.N.), aquí hay un 
modificado de lo anterior de $38,442.68 (Treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 68/100 
M.N.), por las adecuaciones presupuestales que acabamos de tener en la sesión anterior, en el capítulo—' 

3000 para este segundo trimestre, de un aprobado de $2,331,069.00 (Dos millones trescientos treinta y un 
mil sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), de un modificado de $2,192,899.45 (Dos millones ciento noventa y 
dos mil ochocientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.), se tiene un pagado de $2,083,359.56 $94.91 
(Noventa y cuatro pesos 91/100 M.N.), un aprobado de $3,889,585.00 (Tres millones ochocientos ochenta y 
nueve mil quinientos ochenta y cinco pesos 00/]00 M.N.), un modificado de $3,548,730.20 (Tres millones 
quinientos cuarenta y ocho mil setecientos treinta pesos 20/100 M.N.), un pagado de $3,418,449.02 (Tres 
millones cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 02/100 M.N.), un subejercicio 
de $94.91 (Noventa y cuatro pesos 91/100 M.N.), esto nos estaría dando un total de nuestro presupuesto de 
egresos del ejercido del aprobado para este segundo trimestre de $3,428,967.00 (Tres millones 
cuatrocientos veintiocho mil novecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), a un modificado de I' 
$3,225,417.19 (Tres millones doscientos veinticinco mil cuatrocientos diecisiete pesos 19/100 M.N.), se tiene
un pagado de $3,115,877.30 (Tres millones ciento quince mil ochocientos setenta y siete pesos 30/100 M.N.), 
con un subejercicio de $94.71 (Noventa y cuatro pesos 91/100 M.N.) y al acumulado al 30 de junio del 
aprobado de $6,046,381.00 (Seis millones cuarenta y seis mil trescientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), 
con un modificado de $5,637,945.16 (Cinco millones seiscientos treinta y siete mil cuarenta y cinco pesos 
16/100 M.N.) y un pagado de $5,707,759.10(Cinco millones setecientos siete mil setecientos cincuenta y 
nueve pesos 10/100 M.N.) y subejercicio de $99.79 (Noventa y nueve pesos 79/100 M.N.), es cuanto 
presidente. 
La Consejero Suplente LD. Abril Serrano Serratos, manifiesta, igualmente se solicita el stado analítico 
del presupuesto con corte del 1 de enero al 30 de junio, ya que solo están al periodo y no a umulados, es 
cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de I Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentara . Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.OIIV/2024-12 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracción VI y15 Fracción X, de la Ley de Entidades Parae~tatales del 
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Estado de Hidalgo y en el artículo 13 fracción I, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Estado del 
ejercicio del presupuesto del periodo abril -junio de 2024y acumulado al 30 de junio de 2024; incluyendo 
el informe de Programas Especiales, en caso de contar con ellos. 

13. Presentación de los Estados financieros al 30 de junio de 2024, incluyendo el fondo de reserva en 
caso de contar con él. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar que no tenemos fondo de reserva y se 
integra a la carpeta ejecutiva la información correspondiente a los estados financieros completamente 
requisitados, incluyendo las notas a los estados financieros, es cuanto presidente.  ('1
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
más comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.OJI V/2024-13 

Con fundamento en tos artículos 7, 15 Fracción XXII, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo y en los artículos 13 fracción m y 17 fracción VI, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se 
crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado, los Estados 
financieros al 30 de junio de 2024, incluyendo el fondo de reserva en caso de contar con él. 

14. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, federales, estatales y 
municipales, según sea el caso, al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán{ manifiesta, informar que esta institución se encuentra al 
corriente en obligaciones federalesy estatales, también en la carpeta se encuentran los comprobantes de 
los pagos de ISR, de los pagos del impuesto sobre nómina, también se encuentra disponible para su 
consulta, la opinión de cumplimiento, tanto de la federación como del estado, es cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún como itario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./IV/2024-14 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracciones VII y XIV 15 Fracción XXII de la L de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgoy en los artículos 4 fracción I II y13 fracción I inciso n, d u reglamento; 
y12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órga de Gobierno 
da por presentado, el informe de cumplimiento de obligacionesfiscales,federales, estatale municipales, 
según sea el caso, al 30 de junio de 2024. - 
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15. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del periodo abril - junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra_ Ana Elisa LópezSantilán. manifiesta, esta institución ha estado ejerciendo de acuerdo a 
lo programado en el Plan y ha estado haciendo los ajustes a las adecuaciones presupuestales que fueron 
presentadas y se integró también el acta del Comité Interno de Adquisicionesy Arrendamientos para este 
periodo, es cuanto presidente. 
La Consejera Suplente LD. Abril Serrano Serratos, manifiesta, se solicita presentar las actas del Comité 
de adquisiciones y dar cumplimiento al artículo 57 de la ley de adquisiciones, es cuanto presidente.  
El Comisario Suplente L.D. Germán Garrido Garduño, comenta, solamente se identifica que el modificado 
no coincide con lo que presentó en la cuarta sesión extraordinaria 2024, por lo que se solicita atentamente 
verificar su formación y alinear respectivamente, es cuanto presidente gracias.  
La Consejera LD. Josefina Valenzuela Navarro, comenta, solicitar que nos sea enviada a los integrantes 
del órgano de gobierno, el acta del comité de adquisiciones, en la que se deliberaron las partidas que 
quedaron sujetas a diversas modalidades de contratación, las cuales deben ser coincidentes con los 
formatos para este punto es cuanto Presidente, gracias.  
El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, comenta, se recomienda al organismo dar cumplimiento 
atentamente sujetándose, apegándose a lo dispuesto en el art. 57 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, es cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./IV/2024-15 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracciones VII y XIV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción I II y 13 fracción I inciso o, de su reglamento; y12 del Decreto por el 
que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el 
Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del periodo abril -
junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

16. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Obra Pública y servicios relacionados 
con la misma del periodo abril - junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, estamos presentando en ceros ate punto, es 
cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de I Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comentaritli Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

2
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Con fundamento en los artículos 7,14 Fracciones VIII y XIX, 20, 23 y25 de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción III, 7 y 13 fracción I inciso p, de su reglamento; y 12 del 
Decreto por el que se crea la Universidad Digital. del Estado de Hidalgo., este Órgano de Gobierno da peor 
presentado el Informe del avance del Programa Anual de Obra Pública y servicios relacionados con 
misma del periodo abril -junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024, en $0.00 (Cero pesos 00/100 
M.N.)  

17. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia 
del Gasto Público del periodo abril - junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se está presentando el avance de este programa y 
se adjunta con los comentarios siguientes, la plantilla del personal, no tenemos vacantes a la fecha, se 
presenta también la estructura orgánica aprobada, que está únicamente el personal hasta el nivel nueve, 
las nuevas jefaturas de departamento que se establecieron, informar que en esta estructura no están la 
jefaturas hacia abajo, no se adjunta el control vehicular, ya que no tenemos vehículos es cuanto 
presidente. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.O./IV/2024-17 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracciones VIII y XIX, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción II, 7 y 13 fracción I de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se 
crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe 
dei avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del periodo abril 
-junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024. 

18. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del 
periodo abril - junio de 2024 y acumulado al 30 de junio de 2024, así como de ejercicios anteriores. --

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar que se presenta en $0.0c, (Cero pesos 
00/100 M.N.), es cuanto Presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 
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Con fundamento en los artículos 7, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y en los 
artículos, 4 Fracción Ill y 13 fracción I inciso r, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe de.l 

avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento dei periodo abril - junio de 2024 y 

acumulado al 30 de junio de 2024, así como de ejercicios anteriores. 

19. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los bienes muebles e 
inmuebles de interés para la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, los que tenga bajo su 

resguardo, en propiedad o en posesión, al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, no tenemos avance en este punto, no está en su 
carpeta por los tiempos que se dieron, aun seguimos sin contar con el recurso económico para la 

escrituración de los terrenos que nos fueron donados en su momento, se hicieron gestiones a diversos 
entes, incluyendo a la Secretaría de Hacienda, buscando el recurso económico para hacerlo, siendo 
negativa la respuesta, puso en riesgo a que no se autorizaran los $15,000,000.00 (Quince millones de pesos 

00/100 M.N.), que nos fueron aprobados por el Congreso del Estado para la construcción de las 
instalaciones de la institución, seguimos con el problema que no tenemos las escrituras de los predios en 

comento, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 

comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.OJIV/2024-19 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracciones VII y XIV, 15 Fracción V, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y en los artículos, 7,13 fracción I inciso s, de su reglamento; y 12 del 

Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por 
presentado el informe de la situación que guarda la regularización de los bienes muebles e inmuebles de 
interés para la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, los que tenga bajo su resguard., en propiedad 
o en posesión, al 30 de junio de 2024. 

20. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de rchivos del 
estado de Hidalgo al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se han realizado durante este tri estre, dos 1 ' 
actividades, la primera con la finalidad de conocer el cumplimiento de las obligaciones en la I : General 
de Archivo y la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo, el 3 de junio, la Ing. Guadalupe Mo Montiel, 
encargada del Archivo General del Estado, notificó a la Universidad Digital del Estado de l-4i•a go, para ~V 
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llevar a cabo la auditoría archivística número AGE/UNIDEH/AUDAR/001/23024, al rubro de Administración 
de Archivos y el día 10 de junio de 2024, personal adscrito al Archivo General del Estado de Hidalgo, llevó 
a cabo esta auditoría archivística en comento, en la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, a la fecha 
no tenemos información del informe que nos indique que resultados obtuvimos de esta auditoría, es 
cuanto presidente.  
El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, comenta, se solicita muy respetuosamente, efectuar las 
gestiones necesarias para dar cumplimiento con la normatividad en la materia, esto en virtud de que el 
organismo no presenta cédula de avance en la validación de los instrumentos de control y consulta 

r 
archivísticos, ya lo mencionó la rectora, que están en ello, sus actuaciones pertinentes para lograr tal fin, 
es cuánto presidente, gracias.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Organo de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.OJIV/2024-20 

Con fundamento en los artículos 7, 20, 23 y 25 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo 
y en los artículos, 7 y 13 fracción I inciso t, de su reglamento; y 12 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da por presentado el Informe sobre 
el cumplimiento a la normatividad en materia de Archivos del estado de Hidalgo al 30 de junio de 2024. - 

21. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el estado de Hidalgo, al 30 de junio de 2024. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se integró la información correspondiente y a la 
fecha de la integración de esta carpeta ejecutiva, aún no contábamos con la cédula de cumplimiento con 
la calificación que obtuvimos para este segundo trimestre, sin embargo, hace unos días, ya tuvimos en 
manos esta cédula y la calificación que obtuvimos es de 99.4 de 100, tenemos una situación de mejora 
para poder lograr nuevamente el cien que ya habíamos obtenido en algún momento, es cuanto 
presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./IV/2024-21 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción X, de la Ley de Entidades Paraestatale del Estado de 
Hidalgo y en los artículos, 4 Fracción IV, 7 y 13 fracción I, inciso r, de su reglamento; y12 de Decreto por el 
que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno da po presentado el ` 
Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Transparencia y Acceso a Información \Ç' 
Pública para el estado de Hidalgo, al 30 de junio de 2024.JiLX 
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22. Presentación del estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, con base en el Modelo Estatal del Marco Integrado de Control Interno 
para el Sector Público del Estado de Hidalgo, así como también del Comité de Ética y Prevención de 
Conflictos de Interés.  

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, de acuerdo a la instrucción que se nos dio en su 
momento, se volvieron a reiniciar todos los procesos para lograr la aprobación de nuestros comités y de 
nuestro Código de Conducta, ya tenemos el visto bueno de la Secretaría de la Contraloría del Código de 
Conducta y que en breve va a ser sometida a esta Junta de Gobierno para su aprobación y tenemos la 
primera revisión del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, estamos en proceso de lograr 
subsanar las observaciones que nos hicieron al acuerdo para la conformación de éste, por parte de la 
Secretaría de Contraloría y con respecto al Comité de COCODI, se hicieron nuevamente las gestiones para 
la aprobación del acuerdo y tuvimos reunión con el Jurídico de la Secretaría de Educación Pública, nos 
hicieron bastantes observaciones, de tal manera que vamos a volver a trabajar el acuerdo, en base a las 
observaciones que nos hicieron directamente del jurídico de la Secretaría de Educación Pública, es cuanto 
presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comentario. Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.O./IV/2024-22 

Con fundamento en los artículos 7, 15 Fracción VI, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo y en los artículos, 7 y 13 fracción I inciso u, y el art. 74 de su reglamento de la Ley de Entidades 
Paraestatales; yl2 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano 
de Gobierno da por presentado el estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, con base en el Modelo Estatal del Marco Integrado de Control 
Interno para el Sector Público del Estado de Hidalgo, así como también del Comité de Ética y Prevención 
de Conflictos de Interés. 

23. Presentación del Informe del Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sobre el 
cumplimiento del pago de las aportaciones de seguridad social al 30 junio de 2024. Asuntos 
Generales. 

La rectora Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se está presentando con cer pesos y cero 
centavos, ya que el personal de esta institución no cuenta con seguridad social por la firma en como 
estamos contratados, es cuanto presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de I Universidad 
Digital dei Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo, si existe algún comentari . Al no haber 
comentarios se genera el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO S.O./IV/2024-23 
Con fundamento en los artículos 7, 15 Fracción VI, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo y en los artículos, 7 y 13 fracción I inciso u, y el art. 74 de su reglamento de la Ley de Entidades 
Paraestatales;yl2 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano 
de Gobierno da por presentado el Informe del Titular de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo sobre 
el cumplimiento del pago de las aportaciones de seguridad social al 30 junio de 2024.  

24. Asuntos Generales. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo, no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la IV Sesión 
Ordinaria de 2024 de la H. Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, siendo las 
12 horas con 55 minutos del día 8 del mes de octubre del año dos mil veinticuatro 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE HIDALG 

Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra 
Director General de Educación Media Superior 
Secretaría de Educación Pública de Hidalgo 
PRESIDENTE SUPLENTE 

L.D. Abril Serrano Serratos 
Encargada de Departamento de la 
Secretaría de Hacienda 
CONSEJERO 

L.D. Josefina Valenzuela Navarro 
Jefa de Departamento de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva 
CONSEJERA SUPLENTE 

Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez 
Subdirectora de Educación Media Superior y Superior 
De la Oficina de Enlace Educativo del Gobierno de México 
en el Estado de Hidalgo 
CONSEJERA SUPLENTE 

Arq. Edgar Espinola Licona 
Director del Grupo Constructor Inmobiliario Velma, 
S.A. de C.V. 
CONSEJERO 
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L.D. Germán Garrido Garduño 
Comisario Público Propietario de la H. Junta de Gobierno de 
la Universidad Digital del Estado de Hidalgo 

Mtra. Ana Elisa López Santillán 
Rectora de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo 
INVITADA 

Lic. Carlos Flores Ibarra 
Director Administrativo de la UNIDEH 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO DE 
LA UNIDEH 

~ 
~.~

Última hoja que corresponde a la Cuarta Sesión Ordinaria de 2024 de la H. Junta de Gobierno de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, celebrada el 8 de octubre de 2024 mediante videoconferencia. 
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